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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05258/INFOEM/IP/RR/2021 y 05259/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de las respuestas de la Secretaría del Medio Ambiente, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]ANTECEDENTES

1. El dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00292/SMA/IP/2021 y 00293/SMA/IP/2021, mediante las que requirió lo siguiente:

Solicitud 00292/SMA/IP/2021:
“Solicito la conclusión de la información aportada a la dirección o en su caso el permiso por el derribo o retiro de arboles del residencial balmoral sin los dictámenes correspondientes, ya que estos actos son precursores de un delito federal para evitar que se siga privando el medio ambiente en el que vivimos” (Sic).

Solicitud 00293/SMA/IP/2021:
“Solicito la resolución a la denuncia presentada de derribo y retiro de árboles ubicados dentro del fraccionamiento residencial balmoral el cual se encuentra ubicado en leona vicario 619, ya que la dirección del medio ambiente se niega rotundamente a proporcionar la resolución a la denuncia presentada, en respuesta a la denuncia en mención me proporcionaron el oficio numero DMA/0744/2021, así mismo se aclare la facultad que tienen para el retiro y derribo de árboles ya que esta facultad técnicamente es única de la federación, en que fundamento se basan el personal la dirección de medio ambiente para manifestar que tienen facultades para emitir dictamines técnicos. Presentada por esta vía ya que el Director del medio ambiente Ing. Horacio Jiménez López se niega rotundamente a proporcionar la resolución de la denuncia presentada.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para ambas solicitudes: A través del SAIMEX.

3. El veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

“En atención a la solicitud de información con número de folio [00292/SMA/IP/2021 o 00293/SMA/IP/2021], me permito hacer de su conocimiento que la información de su interés no corresponde a las atribuciones de este Organismo/Dependencia, de conformidad con las establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, lo que actualiza la notoria incompetencia de esta Secretaría, por lo que la información podría estar en poder de otro u otros sujetos Obligados, razón por la cual, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito orientarle a efecto de que, en caso de estimarlo conveniente, dirija su solicitud a través del SAIMEX a: • En términos de lo que establece el artículo 115, fracción III inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le corresponde a los Municipios atender lo relativo a parques y jardines, por lo que se le sugiere dirigir su solicitud al Municipio donde se ubique el residencial Balmoral que cita en su petición.

ATENTAMENTE” (Sic.)

4. Adjunto a los acuses de respuesta de ambas solicitudes, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el documento cuyo contenido se describe a continuación:
· “Reglamento Interior SMA 2019.pdf”: Documento de 15 fojas consistente en el Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente.

5. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso los recursos de revisión 05258/INFOEM/IP/RR/2021 y 05259/INFOEM/IP/RR/2021; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “primero: la Secretaría del Medio Ambiente del Estado no puede manifestarse incompetente por ser un órgano rector de la normatividad y la Ley de medio ambiente, que en su caso estos también son competencia del fuero federal.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “No se le esta dando puntual cumplimiento a la Ley de medio ambiente incurriendo en actos de corrupción.” (Sic).

6. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 05258/INFOEM/IP/RR/2021 y 05259/INFOEM/IP/RR/2021; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Hlk74251533]Las Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de veintiocho (28) y veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

8. Por cuanto hace al recurso de revisión número 05258/INFOEM/IP/RR/2021, el  ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado a través del archivo denominado “RECURSO DE REVISIÓN No. 05258 2021.docx”, consistente en un documento de dos fojas, mediante el cual, la Unidad de Transparencia esencialmente ratifica la manifestación de incompetencia otorgada a la solicitud de información 00292/SMA/IP/2021.

9. Por su parte, en lo que respecta al recurso de revisión número 05259/INFOEM/IP/RR/2021, igualmente, el ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado a través de un archivo titulado “RECURSO DE REVISIÓN No. 05259.docx”, cuyo contenido íntegro se transcribe a continuación:

“INFORME DE JUSTIFICACIÓN
Con relación al acto impugnado por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión No. 05259/INFOEM/IP/RR/2021, en el que de manera literal se inconforma en los siguientes términos:
“primero: la Secretaría del Medio Ambiente del Estado no puede manifestarse incompetente por ser un órgano rector de la normatividad y la Ley de medio ambiente, que en su caso estos también son competencia del fuero federal.
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se le esta dando puntual cumplimiento a la Ley de medio ambiente incurriendo en actos de corrupción” (SIC)
Al respecto, este Sujeto Obligado manifiesta lo siguiente: La incompetencia a que alude el recurrente, fue debidamente fundada y motivada al momento de atender la solicitud de información con número de folio 00293/SMA/IP/2021, pues como se acreditó plenamente, la información requerida originalmente, se encuentra en poder del Municipio donde se encuentra ubicado el Residencial Balmoral, y que de conformidad con lo que establece el artículo 115, fracción III inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le corresponde a los Municipios atender lo relativo a parques y jardines, y en caso concreto en lo que se refiere al derribo y retiro de árboles; aunado a que como el propio hoy recurrente lo señaló, ya cuenta con una denuncia ante el Municipio por dichos hechos.
En razón de lo anterior, este sujeto obligado en términos de lo que establece el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, orientó al peticionario para que ingresara su solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente.
Sin más que justificar, se queda en espera de la atenta RESOLUCIÓN que tenga a bien emitir el Pleno del INFOEM.
ATTE. UNIDAD DE TRANSPARENCIA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO” (Sic)

10. El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente puso a la vista del RECURRENTE el archivo “RECURSO DE REVISIÓN No. 05258 2021.docx” presentado por el SUJETO OBLIGADO como Informe Justificado dentro del expediente digital formado en el SAIMEX con número 05258/INFOEM/IP/RR/2021, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El diez (10) de noviembre y seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno, las Comisionadas Ponentes decretaron los cierres del periodo de instrucción, por lo que ordenaron turnar los expedientes para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

12. [bookmark: _Hlk74251250]Posteriormente, en la Cuadragésima Sesión Ordinaria, celebrada el diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación del recurso de revisión 05259/INFOEM/IP/RR/2021, turnado originalmente a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña,  al diverso 05258/INFOEM/IP/RR/2021, a efecto de que este Órgano Garante formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


[bookmark: _Hlk74251499]“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

13. [bookmark: _Hlk74251510]En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk74251520]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

14. El nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno, se notificó la acumulación del recurso de revisión 05259/INFOEM/IP/RR/2021, al diverso 05258/INFOEM/IP/RR/2021; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc88071777]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

16. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del veintidós (22) de octubre al doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintitrés (23), veinticuatro (24), treinta (30) y treinta y uno (31) de octubre, así como el dos (02), seis (06) y siete (07) de noviembre, por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Luego entonces, si los presentes recursos de revisión fueron interpuestos el veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

18. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

19. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Mediante dos solicitudes de información, en relación con los actos de derribo o retiro de árboles ubicados en un residencial específico, se requirió lo siguiente: a) conclusión de la información aportada a la Secretaría del Medio Ambiente; b) permiso por el retiro o derribo sin contar con los dictámenes correspondientes; c) resolución a la denuncia presentada por el derribo y retiro de los árboles; y, d) facultad para el retiro y derribo de árboles. En sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO se manifestó incompetente para poseer, generar o administrar lo solicitado, y orientó al entonces SOLICITANTE a dirigir su solicitud al municipio donde estuviera ubicado el residencial. El particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante recursos de revisión en los que señaló, por agravios, que la Secretaría del Medio Ambiente no podía manifestarse incompetente al ser un órgano rector de la normatividad aplicable; y, que no se estaba cumpliendo lo establecido en la Ley de Medio Ambiente.

20. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO no cumplieron con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.

21. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO colman el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”

[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

22. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

24. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


25. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071784]II. De la atención a las solicitudes de información.

26. Ahora bien, de la lectura a las solicitudes de información 00292/SMA/IP/2021 y 00293/SMA/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Del retiro o derribo de árboles realizado en un residencial específico:
a) Conclusión de la información aportada a la dirección;
b) Permiso para el retiro o derribo sin los dictámenes correspondientes;
c) Resolución a la denuncia presentada por el derribo y retiro, ya que la Dirección del Medio Ambiente se ha negado a proporcionarla;
d) Facultad que tiene la dirección para el retiro y derribo de árboles y emitir dictámenes técnicos.

27. En respuesta a las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO se manifestó incompetente para poseer, generar o administrar lo solicitado y orientó al particular a dirigir su solicitud al ayuntamiento del municipio donde estuviera ubicado residencial.

28. Por su parte, el ahora RECURRENTE promovió los recursos de revisión con números al rubro indicado, en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y en los que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que la Secretaría del Medio Ambiente no podía manifestarse incompetente al ser u órgano rector de la normatividad aplicable y la Ley de Medio Ambiente.
b) Que la Secretaría del Medio Ambiente no está dando cumplimiento a la Ley de Medio Ambiente.

29. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO ratificó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada, al ser ajena a las atribuciones conferidas a la Secretaría del Medio Ambiente en su Reglamento Interior.

II.I De la manifestación de incompetencia.

30. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

31. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:6], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7]. [6:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [7:  Artículo 51, Ídem.] 


32. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

33. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:8] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:9]: [8:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

34. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

35. Así, en los párrafos que anteceden, se logra exponer grosso modo el procedimiento de atención a las solicitudes de información, así como a las autoridades que participan en su sustanciación; sin embargo, este proceso se simplifica en casos relacionados con incompetencia para poseer, generar o administrar lo solicitado; pues, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

36. En el presente asunto, como fuera establecido en el apartado de Antecedentes de esta resolución, de las constancias que obran en los expedientes digitales en el SAIMEX, se observa que el RECURRENTE presentó sus solicitudes de información el dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, mientras que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno, esto es, exactamente al tercer día hábil posterior a la presentación de la solicitud, encontrándose dentro del plazo previsto por la Ley de la materia.

37. En ese tenor, y toda vez que el SUJETO OBLIGADO señaló al ayuntamiento del municipio donde se ubique el residencial referido por el RECURRENTE como el ente público competente para poseer, generar y administrar la información, el estudio del presente asunto versará en analizar el marco legal que recubre a la información solicitada, para posteriormente analizar la esfera de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseerla, generarla y/o administrarla.

III. De la Secretaría del Medio Ambiente.

38. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en su artículo 19, señala que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo diversas dependencias, entre las que destaca la Secretaría del Medio Ambiente.

39. La Secretaría del Medio Ambiente, es el órgano encargado de la formulación, ejecución y evaluación de la política estatal en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible; por lo tanto, de manera enunciativa mas no limitativa, le corresponderá el despacho de los siguientes asuntos[footnoteRef:10]: [10:  Artículo 32 Bis. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 

I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y de protección al ambiente atribuidas al Ejecutivo Estatal;
II. Establecer sistemas de verificación ambiental y monitoreo de contaminantes;
III. Implantar medidas y mecanismos para prevenir, restaurar y corregir la contaminación del aire, suelo, agua y del ambiente en general;
IV. Aplicar la normatividad para el manejo y disposición final de los residuos industriales, así como para la construcción de los sistemas de tratamiento de aguas residuales;
V. Promover y ejecutar directamente o por terceros, la construcción y operación de instalaciones para el tratamiento de residuos industriales, desechos sólidos, tóxicos y aguas residuales;
VI. Regular y promover la protección de los recursos de fauna y flora silvestres en territorio del Estado;
VII. Declarar las áreas naturales protegidas de interés Estatal;
VIII. Fomentar, ejecutar y en su caso, operar parques y áreas verdes;
IX. Administrar, vigilar y controlar los parques naturales que tenga a su cargo; y
X. Promover y fomentar las investigaciones ecológicas.

40. Ahora bien, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con un Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes[footnoteRef:11]: [11:  Artículo 3, Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente] 

I. Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica;
II. Dirección General de Manejo Integral de Residuos; 
III. Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental; 
IV. Dirección de Concertación y Participación Ciudadana; 
V. Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género, y 
VI. Coordinación Administrativa.

41. Siendo de especial interés para el presente asunto la Dirección de Concertación y Participación Ciudadana, la cual, de conformidad con los dispuesto en la fracción V del artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente, le corresponderá canalizar las denuncias ciudadanas recibidas a través del Sistema Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana Ambiental a las unidades administrativas correspondientes, sobre asuntos relacionados con la protección del ambiente y el bienestar animal en la Entidad.

42. Al respecto, resulta elemental señalar que el Código para la Biodiversidad del Estado de México reconoce como un derecho de toda persona u organización social denunciar de manera pacífica y respetuosa ante la Secretaría del Medio Ambiente, ante la autoridad estatal, municipal o Ministerio Público competente los hechos, actos u omisiones que puedan producir desequilibrio ecológico, daños al ambiente y a la biodiversidad o alteraciones en la salud o calidad de vida de la población. Ergo la denuncia ciudadana es un derecho que tiene todo individuo para evitar que se contravengan o violenten las disposiciones del Código y las demás normas que regulen las materias relacionadas con el equilibrio ecológico, la preservación y la conservación de la biodiversidad sin menoscabo del derecho de acción que se podrá ejercer ante los tribunales del Poder Judicial[footnoteRef:12]. [12:  Artículo 2.290, Código para la Biodiversidad del Estado de México.] 


43. Por su parte, el artículo 2.291 del ordenamiento en estudio establece que la denuncia ciudadana podrá ejercerse por cualquier persona. Para que sea procedente bastará con los datos necesarios que permitan localizar la fuente contaminante o identificar los hechos denunciados. Una vez recibida la denuncia, la autoridad o el Ministerio Público competente procederá a localizar la fuente contaminante, efectuar las diligencias necesarias para la comprobación y evaluar los hechos y a notificar a quien presuntamente sea responsable de los mismos.

44. Por otro lado, también se señala que la autoridad que reciba las denuncias por violación o contravención a las disposiciones del Libro Segundo “Del Equilibrio Ecológico, la Protección al Ambiente y el Fomento al Desarrollo Sostenible” del Código para la Biodiversidad del Estado de México, turnará a la brevedad los asuntos a la autoridad competente sin perjuicio de que solicite a ésta la información que se requiera para dar seguimiento a los hechos denunciados. Grosso modo, cuando la denuncia se presente ante la autoridad municipal y sea materia de la competencia estatal, de inmediato la hará del conocimiento de la autoridad estatal competente, pero antes adoptará las medidas necesarias si los hechos denunciados son de tal manera graves que pongan en riesgo la salud o el interés público; del mismo modo, se realizará el procedimiento anterior en las denuncias de competencia municipal que sean presentadas ante autoridades estatales.

45. La autoridad administrativa ante quien se haya presentado la denuncia a más tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a la presentación de ella hará del conocimiento del denunciante el trámite que se haya dado a aquélla, y dentro de los treinta días hábiles siguientes el resultado de la verificación de los hechos y las medidas impuestas[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 2.292, Código para la Biodiversidad del Estado de México.] 


46. Por otro lado, el artículo 2.293 del Código para la Biodiversidad del Estado de México establece que, sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan toda persona que contamine o deteriore el ambiente y afecte los elementos y recursos naturales o la biodiversidad será responsable y estará obligada a reparar los daños causados de conformidad con el presente ordenamiento y con la legislación civil aplicable.

47. Expuesto lo anterior, podemos concluir que la Secretaría del Medio Ambiente es un órgano del Gobierno Estatal encargada de conducir y evaluar la política ecológica en la entidad; por lo anterior, se encargará de establecer programas de educación ambiental, vigilar las actividades de conservación ecológica de las áreas naturales protegidas, administrar los parques estatales, realizar análisis continuos sobre el nivel de contaminación del aire, suelo, subsuelo y mantos acuíferos y, de ahí, establecer programas colectivos que controlen el impacto ambiental que realiza el ser humano fruto de actividades propias de la sociedad.

48. Por otro lado, también se advierte que existirá un Sistema Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana Ambiental, dentro del cual, la ciudadanía podrá hacer del conocimiento de la autoridad sobre hechos que lesionen el medio ambiente y así se inicie un procedimiento de investigación y sustanciación al respecto. En caso de que la naturaleza de la denuncia  no sea competencia de la autoridad estatal, ésta tendrá el deber de realizar las diligencias necesarias para turnar la queja a la autoridad competente, sea municipal o ministerial.

IV. De los ayuntamientos.

49. Ahora bien, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

50. Por su parte, la fracción III del artículo constitucional en estudio, señala que los municipios, también, tendrán a su cargo, entre otras, las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Calles, parques y jardines y su equipamiento.

51. Asimismo, la fracción V del numeral 115 constitucional establece que los municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:
a) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; y
b) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia.

52. En seguimiento a lo establecido por el numeral 115 de la Magna Carta, el artículo 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

53. No debemos ignorar que de la lectura al contenido de las solicitudes de información, es posible advertir que el municipio específico donde se encuentra el Residencial aludido por el RECURRENTE se trata de Metepec pues, por un lado, proporcionó un fragmento de la dirección de la zona habitacional; y, por otro lado y más importante, refirió el nombre del Director de Medio Ambiente del ayuntamiento, a saber: Ing. Horacio Jiménez López.

54. Lo anterior resulta indiscutible al consultar el Directorio de Servidores Públicos[footnoteRef:14] publicado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Metepec[footnoteRef:15], en el cual, dentro del registro relativo a la Dirección del Medio Ambiente, aparece el servidor público antes mencionado.  [14:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_vii/3.web]  [15:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC.web] 


55. Así las cosas, conviene traer a estudio lo dispuesto por el Bando Municipal de Metepec, el cual, en su artículo 54, enlista de manera enunciativa mas no limitativa algunas de las funciones y/o servicios públicos municipales, entre los que destaca la protección al Medio Ambiente, conservación, mejora de la vegetación urbana, realización de inspecciones para determinar el derribo o retiro de árboles y arbustos en espacios públicos y, en su caso, privados, previo estudio y determinación de su procedencia.

56. Correlativo a lo anterior, el numeral 139 del Bando Municipal de Metepec establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 139.- Se requiere autorización, licencia o permiso previo de la autoridad municipal para los siguientes casos:
(…)
VII. Podar o derribar árboles, tanto en áreas públicas como privadas, establecimientos mercantiles o de servicios;
(…)”
(Énfasis y subrayado añadido)

57. Así las cosas, se aprecia que el acto de podar o derribar cuerpos arbóreos, ya sea en áreas públicas o privadas, requiere a fortiori de la autorización, licencia o permiso de la autoridad municipal.

58. Lo anterior se robustece a través del numeral 99 del Bando Municipal de Metepec, el cual reconoce que le corresponde al Ayuntamiento en el ámbito de su competencia, establecer las medidas necesarias en materia de planeación, educación y gestión ambiental, protección al ambiente, equilibrio ecológico, residuos domiciliarios e industriales no peligrosos, manejo de la vegetación urbana, y preservación, restauración y protección de las áreas protegidas de la flora y fauna silvestres, con el fin de incrementar la calidad de vida de las y los habitantes del municipio de Metepec, mediante diversas atribuciones, entre las que destaca  el vigilar el resarcimiento por el daño ambiental causado por el retiro o poda de árboles, y la obligación de restituir el arbolado conforme al dictamen de la Dirección de Medio Ambiente a cargo de quien genere el daño.

59. En ese tenor, podemos retomar la participación de la Dirección de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Metepec, la cual, de conformidad con lo establecido por el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, es un área dedicada a administrar bienes públicos relacionados con los recursos naturales y el medio ambiente; es responsable de dar opiniones técnicas y normativas de estudios ecológicos, proyectos, manifestaciones de impacto ambiental y gestiones ambientales; asimismo, se encargará de emitir autorizaciones y permisos, relacionados con el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales dentro del marco del desarrollo sustentable[footnoteRef:16].  [16:  Artículo 3.204, Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 


60. De acuerdo con el artículo 3.205 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, la Dirección de Medio Ambiente tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:
I. Emitir autorizaciones para realizar labores de poda, derribo, trasplante o sustitución de árboles y vegetación urbana tanto en espacios públicos como en propiedad privada; y
II. Vigilar y aplicar la normatividad ambiental vigente para garantizar la protección, conservación, restauración, regeneración y preservación de los recursos naturales y entorno ambiental;

61. Para el cumplimiento de sus atribuciones y facultades, la Dirección de Medio Ambiente contará con un Departamento de Gestión Ambiental; un Departamento de Control y Vigilancia; y, un Departamento del Centro de Control Canino y Felino[footnoteRef:17]. [17:  Artículo 3.206, Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 


62. Por cuanto hace al Departamento de Gestión Ambiental, el artículo 3.207 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec señala que tendrá entre sus funciones, las siguientes:

“Artículo 3.207.- El Departamento de Gestión Ambiental; tendrá las siguientes funciones:
(…)
II. Ejercer los actos de autoridad relativos a la aplicación de los instrumentos normativos, en el ámbito de su competencia, en materia de protección, conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del Municipio, contribuyendo a la gestión, fomento y manejo sustentable de los mismos;
(…)
X. Conducir las actividades de seguimiento a las autorizaciones en materia de derribo o poda de arbolado, así como para modificar, suspender, anular, nulificar y revocar dichas autorizaciones;
(…)”
(Énfasis añadido)

63. Por su parte, el Departamento de Control y Vigilancia tendrá las siguientes funciones[footnoteRef:18]: [18:  Artículo 3.208 Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 


“Artículo 3.208.- El Departamento de Control y Vigilancia; tendrá las siguientes funciones: 
(…)
II. Emitir las medidas de apremio, infracciones o sanciones necesarias de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente en la materia, para proteger, conservar y restaurar el medio ambiente; 
III. Hacer cumplir las determinaciones e imponer el orden en materia ambiental, en el territorio municipal haciendo uso de las medidas de apremio, disciplinaría, infracciones y disposiciones administrativas; 
IV. Proponer y llevar a cabo recorridos por el Municipio en atención a denuncias ciudadanas;
(…)
VI. Dictaminar las resoluciones jurídico-administrativos que se deriven de los procedimientos administrativos en el ámbito de su competencia y dar seguimiento a éstas; 
 (…)
XII. Conducir las actividades de seguimiento a las autorizaciones en materia de derribo o poda de arbolado, así como para modificar, suspender, anular, nulificar y revocar dichas autorizaciones;
(…)”
(Énfasis añadido)

64. De los dispositivos normativos expuestos supra, podemos advertir que la Dirección de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Metepec, contará con dos departamentos que se encargarán, por un lado, de dictaminar y determinar las autorizaciones en materia de poda y derribo de cuerpos arbóreos que se encuentren dentro del territorio municipal, sin importar si éstos se ubican dentro de áreas públicas o privadas; por otro lado, también se harán cargo de dar seguimiento a las autorizaciones en comento para asegurar que las actividades de poda o derribo se estén llevando a cabo conforme a lo establecido y, de no ser así, podrá modificar, suspender, anular, nulificar y/o revocarlas.

65. Derivado de lo anterior, este Organismo Garante advierte que el Sujeto Obligado competente para poseer, generar y/o administrar la información solicitada no es la Secretaría del Medio Ambiente, sino el Ayuntamiento de Metepec; ya que si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO posee un canal de recepción de denuncias en materia ambiental, también lo es que el RECURRENTE manifestó, en ambas solicitudes, que presentó una denuncia, e información al respecto, a la Dirección de Medio Ambiente del municipio. Razón por la cual, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada. 

66. Así las cosas, este Organismo Garante hace del conocimiento del RECURRENTE que sus derechos quedan a salvo para que, de considerarlo conveniente, presente una nueva solicitud de información dirigida al Ayuntamiento de Metepec.

[bookmark: _Toc88071790]QUINTO. Decisión

67. Luego de analizar el marco legal y de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información, así como las constancias que obran en los expedientes digitales del SAIMEX, se estableció que el RECURRENTE había requerido a la Secretaría de Medio Ambiente información relacionada con una denuncia, de competencia municipal, presentada al Ayuntamiento de Metepec. Por ello, se determinó confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se dejaron a salvo los derechos del RECURRENTE a efecto de que presente su solicitud de información al Ayuntamiento antes mencionado.

68. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 05258/INFOEM/IP/RR/2021 y 05259/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información número 00292/SMA/IP/2021 y 00293/SMA/IP/2021.

69. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 05258/INFOEM/IP/RR/2021 y 05259/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por la Secretaría del Medio Ambiente a las solicitudes de información 00292/SMA/IP/2021 y 00293/SMA/IP/2021.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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